
Llama el Consejo a registrar
smartphones ante el CoDi
Ante la llegada del sistema de Co
bro Digital CoDi anunciada por
el Banco de México Banxico
Salvador Guerrero Chiprés presi
dente del Consejo Ciudadano de
Seguridad y Justicia de la Ciudad
de México llamó a la sociedad a re
gistrar sus smartphones en elportal
de Bloquea tu cel en la App Alame
da Central o marcando a Locatel
56581111

Esto con el propósito de evitar un
robo doble de patrimonio pues los
criminales aparte de robar celula
res junto con datos personales e in
formacióndelusuario con el tiempo
podrían aprender a gastar el dinero
de las víctimas mediante el CoDi

pues permite realizar transferen
cias entre comercios y usuarios sin
necesidad de efectivo aunque cada
vez es más difícil

Porque si a alguien le roban el ce
lular y ese alguien tiene interacción
bancaria en la aplicación que tiene
en su teléfono inteligente lo que
puede ocurrir es que seasujeto de un
daño patrimonial mayor aseguró

Pero cada vez les va a ser más di

fícil en la medida en que las opera
ciones formales y también legales
ocupen una proporción mayor del
intercambio financiero bancario su
oportunidad de negocios criminales
se va a tener que ir reduciendo ex
presó Guerrero Chiprés

Mencionó que para inhibir o dis
minuir la potencialidad de daño
ante elrobo de uncelular lo mejor es
actuar lomás prontoposible subien
do los datos del IMEI a la plataforma
Alameda Central para poder blo
quear el mismo de forma inmediata
después delhurto

Este sabado Guerrero Chiprés
participara en la conferencia El In
dispensable Acompañamiento Ciu
dadanopara la SeguridadBancaria
donde abordarápatronesdelcrimen
detectados en la materia a partir de
denuncias registradas por el Conse
jo Ciudadano marcofragoso

A A as organizaciones
criminales están todo el

tiempo acechando paragenerar
nuevos modus operandi de
tal manera que les garantice
lapermanencia en su negocio
criminal así que seríaingenuo
descartar toda posibilidad de
adaptación de las organizaciones
delictivas
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